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Nuestro programa 

La radical transformación que con la ley Hipotecaria d~ 1861 
sufrió el régimen inmobiliario español, y que motivó la crea­
ción del Cuerpo de Registradores de la Propiedad, no ha pro­
ducido todos los beneficiosos resultados que de ella se podían 
esperar, ni ha penetrado en la población rural, llamada, sobre 
tudo, a recoger las ventajas del nucYo sistema. 

Cuipa ha sido de las mism<1s medidas legislativas, deficien­
tes e inatlecuadas para el desarrollo hipotecario; de b jurispnl-· 
dencia, cada vez más aferrada a .[os antiguos moldes ; del Pu­
der ejecutJYO, más preocupado de ,Ja a<:tuación política que de 
los progresos jurídicos, y del abandono de los estudios inmo­
biliarios en Academias y Universidades. 

Contra tan adversas corrientes, el Cuerpo de Registrado­
res de la Propiedad, como hijo legítimo y representante del 
esp!ritu animador de la ley Hipotecaria, ha intentado en dife­
rentes ocasiones organizar sus fuerzas y poner en juego su~ 
recursos, con éxito que en verdad no ha correspondido a l;, 
S'lna intención ni a las elevadas or;entaciones. 

Abandonado de los jueces y tribunales, olvidado por el 
P,arlamento y sin entusiastas defensores en el Poder ejecu­
ti\·o, se arrastra lánguidamente el sistema hipotecario, en es­
pera de nuevas energías que, sometiendo legislación, jurispru­
dencia y doctrina al punzante análisis de una imparcial· 
crítica, avancen por el camino de la inscripción forzosa, man­
t•engan al registrador en su puesto de jue erritorial, promue­
van la reforma del Centro directivo ace-rd dolfeua.,.. . 'ste--rea-... 
lidad y vuelvan por los prestigios de la nstitu~i 'fi ·y-Ae" la~t. 
personas. REGiST:;.·.:~:'~- ,·:.-, 



2 NUESTRO PROGIUMA 

A estos fines, y a profundizar cuantos problemas se agrupan 
bajo el lema <<Propiedad y Derecho», se dirige en primer tér­
mino la REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, que estu­
diará o acogerá en secciones especiales : 

a) La doctrina jurídica directamente relacionada con la 
propiedad territorial, publicando artícU'Ios de invesugación his­
tórica y ex,posición sistemática. 

b) Los asuntos de actualidad hipotecaria, abriendo una tri­
buna libre donde se podrá expresar o discutir las aspiracione::o 
del Cuerpo de Registradores y las modernas orientaciones de 
la Institución. 

e) La legislación, tanto espai'íola como extranjera, cuyo co­
nocimiento se::~ imprescindible o conveniente para regir un 1\e­
gistro de la Propiedad o seguIr el desarrollo del sistema. 

d) La jurisprudencia del Tribunal Supremo y de la Direc­
ción de los Registros sobre propiedad y derechos reales inmo­
biliarios. 

e) Cas cuestiones y consultas que se formulen ante la Jun­
ta Central de la Asociación de Registradores sobre la legisla­
ción y pago del Impuesto de Derechos reales. 

f) Tod::~ clase de noticias bibliográficas, y cuando la obra 
lo merezca, recens1nne~ de los principales trabajos ~· libros in­
cluídos en el úmbito expresado. 

g) Por último, la miscelánea JUrídica que condense o pn:­
sente las novedades más dignas de atención en otras esferas del 
Derecho. 

Para ello necesitamos la colaboración valiosa de registrado­
res, notarios y profesores de Derecho en general, a quienes diri­
gimos, con nuestro más cordial saludo, una apremiante invita­
ción en espera de un concurso técnico que de antemano 
"''1gradecemos. 

LA REDACCJÓ!'-1. 


